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C¡\l\\AllA lll::I. St•N¡\lJ() 

30.---Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con rl proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 

Pftmrn sr~iún dr la C:ímara Jrl Se- a efectuar transferencia de partidas en el 
11:utn . . • • • • • • • • .P:íp;. 216fJ Presupuesto Oeneral de Ingresos y Egresos 

t'ODt:n fjt'CUTIVO 

MINI~ 1 t'HIO llt' t'i ONOMIA 

vigente, hasta por la cantidad de <f, 22, 174.88, 
<·n el Ministerio de Saluhridad P11blira. 

A disrusión rn lo partirular, 4't" lt>yeron y 
l· ·,.rndi'.11 a lit Planta ln.J11s!111tl .tri seiloi aprobaron los artículos 1 o. V 2o. de qut" 

r 1111 ,, 1 t. t rir•in.tri .. , , . . . • ')17!1 ronst:l la iniciativa. 

MINI~ J l'UIO llt'. l't:l >NOMIA 
f 1 honorable Senador doctor Maclrado 

Sacasa hizo moción para 411e al proyecto 
•;1n 1<i11.: t•I' l'\lt'Nw. tw N!i'ARAfllTi\ que se acababa de aprobar en primt•r deha· 

• 
2171 te, se le dispensaran los trámites de segundo 
'Jl'll debate, lectura de autógrafos y aprobadún 

M:rn:ll~ M l .1t•• 1l'a • · • • • • · • • ' del acta en la parle conducente. 
~t'Ct:ION JlJIHCIAL 

Rem1ttr~. , 

'feHeno ,\\unidpal . . 

Suficientemente discutida la moción dt-1 
• 21 ,.,, honorable Senador doctor Machado Sarasa 

217~ 1 y sometida a votación, fue aprobada con ca· 
2175 torce votos a favor y uno en contra. 
2115 I 4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

• 2175 ¡primer debate, el dictamen emitido por la 
21161 Comisión de Hacienda, juntamente con el 

proyecto de ley tendiente a facultar al Po· 
- der Ejecutivo a efectuar transferencias de 

partidas en el Presupuesto General de lngre
---- -· ------ - -- = 

1 

sos Y Egresos vigente, hasta por la cantidad 
Cámara del Senado de ~ 60,000.00, en el Poder Legislativo, Cá 

Srnt"ncia Je fHVi)1ci.1. 
t>rda1.ituii,1s ,fr llne.le1os, 
C:il11dún de l'rocegados . . 

PODER LEGISLATIVO , 

, mara de Diputados. 
~==~~~~~-~~~~~~~~~~ 

l A discusión en lo particular, se leyeron y 
Décima Sesión de la Cámara del Senado,: aprobaron los artículos lo. y 2o. de que 

correspondiente a las 01 dinarias del undéci· consta el proyecto. 
mo período constitucional del Congreso, El honorable Senador Rener hizo moción 
celebrada en la ciudad de M;inagua, D.N., para que a ésta iniciativa se le dispensaran 
a las once y veinte minutos de la mañana los trámite~ de segundo debate, lectura de 
del día martes trece de Junio de mil no· autógrafos y aprobación del acta en la par-
vecientos sesenta y uno. te conducente. 
Presidencia del honorable senador doc- Sometida a votación la moción fue apro· 

tor Mariano Argüello, asi~tido de los hono- bada con trece votos a favor Y dos en con
rabies senadores don Pablo Rener y don En· Ira. 
rique Belli, primero y segundo secretario, So. --El honorable señor Presidente expre-
respectivamenle. só que como no habría sesión sino hasta en 

la próxima semana, cuando haya expirado 
Concurrieton, además, los honorables Se- el período de la actual Dire<:tiva, se proce· 

nadares Abaunza E., Bendaña, Bolafios dería a la elección de la nueva junta Direc· 
Osorno, Brantome, Delgadillo Cole, García, tiva. 
Guerrero, Lacayo Hurtado, López Irías, Ma· 
chado Sacasa, Rivers Delgadillo y Somarriba. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o. Se lt>y6 y aprobó el acta de la sesión 

anter io1. 

-1 1 

Al procederse a la elección de la Directiva 
de la Cámara del Senado, que fungirá del 
15 de junio corriente al 14 de Julio próximo, 
inclusive, quedó integrada de la siguit>nte 
maner::i: 
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Presidente, honorable senador doctor Leo· 
nardo Somarriba; Vicepresidente, hono1·able 
senador doctor Lorenzo Guerrero; primer 
Secretario, honorable senador don Pablo Re
ner; segundo Secretario, honorable sendor 
don Enrique Belli; primer Vicesecretario, 
honorable senador don Gustavo Bendafta; 
<;egundo Vicesecretario, honorable senador 
don Humberto Bolafios O. 

bo. - El honorable sefíor Presidente dijo 

11 

Que el refoi ido señor FernánJez, Jpoyán
dose en el Arto. 17 de la citada Ley, ha soli· 
citado para su Planta así clasificada, la exen
ción del Depósito Previo que las leyes vi
gentes establecen para la importación de de
terminadas categorías de produrtos, expli
cando la forma en que tales depósitos all'."c
tan los costos de producción; 

que en vista del t~xito obtenido por la Comi· 111 
<.iún que fue al Ministerio dí' fiacienda a so Uue la c:iasificación de Convenit'nlf' 1rraí· 
licitar la transferencia por cuarenta mil cór- da sobre la Plauta en referem ¡_, am ... 1ita 
dobas a la partida de Nivelación de la Cá· considerar favornbli!mt>ntf' la procf'dt'ncia dt" 
mata dt"I ..,t'nactu, se (J~flnit!a hacer moción la solicitnd mencionada, adem;í•; de q11" l•)S 
para que ~t· votaran mil dúlares a favor de Depósitos previos limitarán la caparicl:td de 
cad:i uni..>. de lc,c; ,honorabl~s ~enadores ¡la empre'ia para importar los artículo; nerP
~Laun:ta r. Y ldaya.L, Y tr~s ~11 ~úrdobas a i sarios para una producción constantf' o aira· 
tavor dt" k, .~»111ir1ta f<o·;ano 1 apta, emplea- so de la producción y el aumento df' i>U rns· 
da de ei:;ta (.amara. to; 

Adhirieron .ron entusiasmo a la moción Por Tanto, y en u~o de las facult.:ide:. 4ue 
del sen?r Pre<>1dente, los h~norables sen_ado- le confiere la Ley de Protección y Estímulo 
res Bel11, Guerrero, Delgad1llo Cole Y Rivers al Desarrollo lndu;;;trial ele 20 de Marzo de 
Oelgadillo. 1 Q58, 

Tornada en consideración y suficiente
mente discutida la moción, fue aprobada por 
unanimidad. 

7o.-Se levantó la sesión, citando el sef\or 
Presidente para celebrar la próxima el día 
martes veinte del corriente a la hora regla
mentaria. 

Jl.Iariano Argiiello, 
Presidente. 

I'ablo Rener, 
Secretario. 

Enrit¡ae Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economla 

Exención a la Planta Industrial del 
señor Fanor F. Fernández 

Decreto No. 58 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, el Minis
terio de Economía por Resolución de las 9 
de la maflana del diecisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, clasificó 
como Planta Necesaria de Industria Estable 
cida a solicitud del sefíor Fanor F. Fernán· 
dez ' la Planta de su propiedad, establecida 
en ia ciudad de Managua y destinada a la 
fabricación de Elásticos, Trencillas y Cordo
nes de 1apatos para consumo naciQnal y co
nocida con rl nombre de <Las 3 f •; 

1 - 1 -

Decreta: 

Arto. 1.-EI sef1or ía11or F. fern~\ndcz, 
propietario de una Planta destinada a la fa· 
bricación de Elásticos, Trencillas y Cordonrs 
de Zapatos para uso nacional, que tiene ins· 
talada en la ciudad de Managua, qutda 
exento de la obligación de efectuar el depÓ· 
sito previo que la Ley Reguladora de Cam· 
bios Internacionales establece para la impor
tación de determinadas mercaderías, siempre 
que se trate de importaciones de materiales 
o artículos que no se produzcan en Nicara
gua en forma y cantidad que permitan ad
quirirlo en condiciones satisfactorias y que 
sean necesarias para las operaciones de di· 
cha Planta. 

Arto. 2.- -La fábrica de Elá~ticos, trencillas 
y cordones de zapatos de consumo nacional 
y conocida con el nombre de «3 f,, propie· 
dad del seftor Fanor f. fernández, queda 
sujeta en relación con las importaciones que 
efectuare conforme el artículo que antecede, 
a las obligaciones señalada~ en los Arios. 20 
y 21 inciso i) de la Ley de Proteccién y Eslí· 
mulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3. --Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la empresa mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo
mía, para su aprobación, una lista de lo<; 
materiales que necesitare importar y prrsen
tar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua
dros informativos de movimiento de los ar
tículos importados al amparo de estt: Decre
to, consignando en ~llos las cantidades reci
liidl'~, .,;ur:: t'\·istencia'l y ll·~ cantid:idet"; usa· 

1-
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das así como los montos de éstos con expre
sión de las canti~arles vendidas y en existen
cia. 

i\rtn. 4. -El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de
pó-:ito píl·vio. En los casos que la empresa 
ne1 c.;;it:'te importar otros artículos que los 
contenid1b en las listas aprobadas con ante· 
rioridad, clchPran llenarse los mismos trámi
tr:i dt' pre~1t·ntaciun de li:ilas y aprobación de 
l.1s 011.;;rn.h. 

Arlo :>. La ... concesionc~; con:>ignadas en 
el Arto. 1 de t'sfr Decreto llevan implícita la 
condición de que el Banco Central de Nica· 
ra¡;;ua. siempre qutda en posibilidad ulterior 
ck pedir al Poder Ljecutivo que revoque o 
modifique la exención del mencionado De· 
pó'.,ito, todo de conformidad con el Decreto 
No. 1 "1 del Mini~,tcrio de f.conomia publica 
do en <La Gacela•, DiMio Oficial No. 245 
del ~u ~e O ·tubre de l'J~9. 

Arlo. t1. t sic L>n.rdo comenLara a regir 
hoy y :ie p11blicar;í en (La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado f'n Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinte y cinco días del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno.-- -LUIS 
A. SO.\\OZA D.-El Ministro de Economía, 
por la Ley, C\ustavo A. Guerrero. 

Ministerio de Economla 

PATENTES DE INVENCION 

'19 2ó858-B.1U-N9 261313-<i: 7.50 
Stull Chemical Company, de la ciudad de San 

Antonio, Estado de Texas, Estados Unidos de Amé 
rio, mediante apoderado Henry Caldera Palláis, 
Agente de Marras de fábrica y Patentes de Inven
ción, de e~te domicilio, solicita concesión de dere
chf.'s de Patente de Invención sobre su invento con
sistente en. 

~~un Método. eu correspondiente Apa
rato )' Producto para usarse como 

Rociador Agricultural" 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economia -Managua, D.N., veinti· 
nueve de Julio de mil novecier.to'l s~senta y uno. 
- Julifo :O~nJaJa S, Comisiona.lo de Patentes de 
N icarag µa. 

3 2 

N0 '.:1f!SS'J-B;U- N•.• 2fl!J\J ·~ 7.10 
l:::s~o lk~earch and Eni.:iueering Company, de la 

ciudad de Eliiaheth, f~tadu de New Jersey, Estados 
U111uos de Amt:~rica, mediante apudl'rado, 1 lenry 
Caldera Pallá.~. Agenk de Marcas de Fábrica y Pa· 
tente rle Invención, de este domicilio, solicita con
CP.~iun Jp 1ll'rl'cho~ df' Patente cll' lnvencion ~obre 
1•1 llt\'"TihJ '.H•"•blentt' tfl' 

1 -

~~soporte para Catalizador por 
Procedimiento de Petróleo'' 

Oyense oposiciones término legal; 
Ministerio de Economía.----Managua,jD.N., vcintio· 

cho de Julio de mil novecientos sesenta y uno- Julián 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N<.> 26861 13¡U N0 261313 -<f 8.75 
Thomas ~Jade Oorton, Jr., de la ciud~.d de Cam

bridge, Condado de Middlesex, t::stado de Massa
chusetts, E'stados Unidos de América, mediante apo· 
derado Henry Caldera PalLiis, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de 111venciCn, de es!~ domici
lio, solicita concesión de derechos dr l'atentr de 
Invención sobre su invento consislénte en: 

r•J\tejora!O t'D Ull Íll~lrUmPlllO tfeslinado 
a ser usado para limpiar Camarunt·" ••• 
cuyo trtulo o Carta Patente deber.í extender5e a fa
vor <le la Corporación Americana River~ide INC., 
de la ciudad de Boston, Condado de Sutfolk, Esta
do de Massachusetts, Estados Unid0s de Amúic:a. 

Oyensc oposiciones tr'rmino legal. 
Ministerio de Economía.-Mana~:m1, D.N., siete 

de Agosto de mil novfcientos sesenta y uno.-J. 
Bendaña S., Comisionado de Patrntes de Nicara~ua. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 

Nó 268~7-B/U N9 261313-<:f 19.40 
lkeo Kutsushita Kabushiki Kaisha (lkeo Socks 

Company ltd.), domiciliad9 en el No. 9, Shinmachi
Dori 4·Chome, Nishi Kn, Osa ka City, Japón, median 
te apoderado Henry Caldera Palláia, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes c'!e Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Calcetería en General, Clase 42, (Vestuario). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N, veinti

nueve de Julio de mil novecientos sesenta y uno -J. 
Ben daña S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 26855-B/U N9 261313-(f 8.00 
Laboratorios Grossman, S. A., de la ciudad de 

México, D. f., México, medi&nte gestor oficioso, 
Henry Caldera Palláis, Agente de Marcas de fábrí
ca y Patentes de Invención, de e~tc <Joinicilio, soli· 
cita registro estas marcas de fábrica y cPmercio: 

DIODOTRACINA 
CABIGIN 

ANAPENIL 
para: Pfep&racionell Medit'inalrs v f <1i!fülC:t:\IJ.· 

1 ~ 
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cas, Clase 9, (Productos Medicinales y Marcacéu
ticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N, cuatro 

de Agosto de mil novecientos sesenta y uno. - J. 
Bcndaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N0. 26856--BiU Nq. 261313--(f 7.25 
l.ah11ratorios Orossman, S. A., de la ciudad ele 

M1'x1cn D. !-'., México, mediante ~c~tor oficioso, 
Henry Caldera Pall.iis, Agente de MarcaY de Faliri· 
ca y l'a!enks de Invención de este domicílto, soli
cita rc~i~tro estas marcas ele fabricn y comercio: 

PANTOPENIL 
TALARAX 

PANTOSTREP 
TALARGAN 
pata P•ep11tat1ones Med1cmaio y F.irmac"u\11 .n, 

UasE •J, (Producto~ Meelidnafeg y Farmau:11t1c.<1:;). 
Oyensc nposiuones tér111i110 legal. 
Míniatcno de Economía -Managua, D.N., cuatro 

clc Agosto de mil novcuenlos sesenta y uno.- J. Ben 
<lana S., Comisionado de Patcntt-~ ck Nicara¡::ua. 

J ) 

N9 26898-B U Nó 2ól.l40-(f: '/.!10 
Hilados Stav1sky, Soc.iedad Anónima, rlc este do

micilio, mediante apoderado Dr. Josc Ignacio Ren
daña Silva, abogado y de este domicilio. solicita 
registro este Nombre Comercial: 

NICATEX 
paia: Establecimientos de>linados a la fabrica

ción, venta, distribución y exportación de toda cla· 
se de vestuario, tejidos y telas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N .. vein

tinueve de Agosto de mil novecientos sesenta v 
uno.-Carlos Abella Obando, Comisionado de Pa-
tentes Ad-Hoc. 

3 1 

Ng 26809- B/U N9 261308-<l 6.90 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania, 'mediante apode
rado Sr. Hans August junge, mayor de edad, co
merciante y de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

LEVAFIX 
para: Colorante para fibras textiles, clase 8, (Pro. 

duc:tos qufmicos industriales). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., veinte 

y uno de Agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
-J. Bendana S., Comisionado de Patentes de Nica-
ragua. 

3 

N9 26878-B¡U Ng 261327-· 6.55 
José Luis Pravia, mayor de edad, casado, comer-

Oyeme oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., veinti

trés de Agosto de mil novecientos sesenta y uno.
J. Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 1 

NQ 26891-B/U Ng 21íl334 -<f 7.20 
Laboratorio Cien!lfico Colombiano • LACIC(h 

S. A,. de la cíndad de Bogot;í, Rep1ihlica de Colom
b111, mcrliantc apoderado Sr. (arios Ot-nic S.1nchn, 
mayor de !'dad, casado, cC>mnt:iante v de ntc do
mic1lio, solicita re¡:ístro esta m"ro1 de l.tbriu y w
mncin: 

ADE.LGADIN A 
para: l-'rnducto~ mrd1cmales y lanuact·n!ic rn; en 

gE'neral, clPsc 'I, (Producto& mcd1cinaln. y larma
cé•iticos). 

Oycnsc oposi c1onn terminn lc¡,:al. 
Miniskrio de 1--tnnomia.-M~nagua, D.N .. vemt1-

ncho de Agoslt) de 11111 nove(tfntos 3escnta y 11no.-· 
j. ílenelarta 5., Cum1s 1onado ele Patentes rl€ Ntr ara· 
~U.t. 

.l 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATt"i 

No '.;''lQ/',-B, 11 N'.' :'til-lOfl- <l l.MJ 
A laR cuatro de la tardi; rlrl rlla veintinurvc de 

Septiembre de n11l novecientos sesenta y uno, local 
este juzgado venderáse al martillo carro • PlymC>uth• 
celeste v crema, cinco pasajero~. buen estado, mo
delo 1949, base remate <t 2 000.00. 

Ejecuta: Laura E. Hernández a Pt-dro Rocha León. 
Oyense posturas al contado. 
Dado en Juzgado 2do. Civil Distrito a las tres y 

media de la tarde en Managua, D. N., ocho de Sep
tiembre mil novecientos ses en la y uno. - Salvador 
Martrnez R .. juez 2do, Civil Distrito de Managua.
José Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

Ng 27070-B/U N9 261404-($: 9.70 
Cuatro de la tarde del tres de Octubre de este 

año, local de este juzgado subastaráse casa y solar 
barrio San Sebastián esta ciudad, cuatro varas y 
nueve pulgadas de frente, hacia la calle por quince 
varas de fondo, limitando: norte, Francisco Zurita; 
sur, Isabel Cárdenas de Lugo; oriente, Conr.epción 
Bié11 de Robleto; y poniente, Fulgencia viuda de 
Blanco; inscrita con el número once mil setecientos 
sesenta y uno, del Tomo trescientos noventa y cin
co, a los folios doscientos treinta y siete y doscien
tos cuarenta y dos, asiento tercero y cuarto. 

Ejecución: Rafael H. Gallardo contra Bernardo 
Enrique Baltodano Cárdenas. . 

Base remate: Nueve Mil Novecientos Veinte Cór
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Managua, 

12 de Septiembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-Salvador Martlnez Rodríguez, Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito.-Alfredo Tijerino Rizo, Srio. 

3 3 

ciante y del domicilio de Granada, República de Ni· Ng 27082-B/U N9 261416 -Cf 8 80 
cara¡:¡ua, solicita registro esta marca de fábrica y co· Doce meridianas, veintiocho de Septiembre co· 
mercro: i rriente año, subastaráse en este Juzgado predio nr· 

bano, situado en el barrio Blandón de esta ciudad, J O H N N Y S c.on una extensión de quinientas _varas cuadradas, 
~ lindante: norte, parte norte lote numero once, man· 

para: Cocoa malteada, clase 49, (Alimentos y sus. zana número doce; sur, parte norte lote trece, man-
ingredi'ntes). zana doce; oriente, parte sur lote doce, manzana 

1 
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doce; poniente. cuarentiuna avenina sureste en me· 
dio, manzana víspera cuatro barrio Blandón. 

Base subasta: Doce Mil Seiscientos Córdobas. 
Ejecución de Mercedes lópez de Martinez contra 

lucila Gut1érrez de Zeledón, por suma de córdobas 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito -Managua, 

diez y nueve de Septi~mbre de mil novecientos se
senta v uno -C. Callejas M., J11e1. Primero de lo Ci· 
\il MI Distrito :\!ana,;ua. Salvador Del~adillo fe 
rrari, Sccrctar:o. 

mente de otrog dueños; norte, línea férrea; y sur, 
propiedad de Encarnación y Víctor Leiva, actual
mente de Armin Oskar Phillips; 3) solar conti¡>;uo 
al anterior, que medía ori¡>;inalmente cinco varns y 
media de norte a sur, por treinta y una varas de 
oriente a ponirnte, reducido por desmembración 
limitado así: este, callejón enmedio, casa y solar de 
Abraham Jeré1. y Josefa Mayorga de Ourrrr.-ro, ho~r 
de los senores Cordero; oeste, casa y solar df' Ma
ria f~cobar, hny Succ~iún de Vlctor lciva Rut"da; 

'1 J nc>rt~. tnr~no~ de Armín Oskar Phi!lip>. y •llr, te
rrrn• '' de loo \ertor~s C1sneros lel\'J )" -.e nora rlr 

N" -'• c•·n h, l r Nn ~'hl.\1!1 Cl ltl.t'IJ 1 Cor J•'t", ¡· parte con ll'rrcnn de f- r~nn .u1 L e1.,a 
t lnu· dr la 111a1'111na drl rll.1 hn dr Octubre ole mil Trana, 111trrmt:·ih• un t.alle¡ún <ir una v.ir.i de .indio 

nn\rt1c11t ... •.nrnl.1 y uno, rn l'l local de este [),.3 a1ín 110 !ta1atln, y qur prrknne a los srnorn Cn-
pacho 111ha•lar.isr- l'I s1~111!'11tr inr1111eblc: ncros Lr1va. 
hnc~ rt1<tr,-.\ qltu;ida ~11 enmarca Cuajachillo d·e f ¡rcunon- llaneo N.1c1 .. 11.il •k 1..i1Lara~11a v:,, Ar-

1•ta111n,d1c<l••n, const~tente en un lot~ de terrenn mín tlsl,H Pli1lhp. 
1·<1mn dr c1r11 111an1anR8 de eJ<tens1ón, lindante asi: fiase drl rema!•. ~esenia y lln Mil t l~horlcntri~ 

"ricntr, lrnc~ dr 1-rancisco Javier l.argaespadn, ca- Sesenta y Stete 1_órdoba~ ~un C:11.1nnta t Tlo• ! .en 
mino enmrolln, ncnJente, tl"rrenoe de Crlta Mora- !avos. 
IEs \'IUrld rlr /-lorPs, norte, la Loma del i'.acafal; y Oycnse Posturas. 
sur, Cau.td~ del /~catal. Dado en el Juzl!adu Primf'r" f :1~11 rlrl l ll~lrit•l a 

[¡ecuto: H.1ttco Nacit•nal de Nicnragun a Lrneeto las diez de la mariana del d•~ • otl"« de · .. rpt1emb: e 
Ara1ta L.u~ae>pada. de 11111 novecientos sesenl~ y 1111•'. :whre-bortadn 

Avalr1adn Vr1ni1111 ho M1l Ochodentos ::>rknla y Este, 1 ordero. - f.nmendadt1 < lc.!t1bn Vale Car 
·r res C.lwlr,1'rl'1 y f'inc11enta y Tres Centavo• los C:alleias More1ra, Juu Primero para lo Ci\ll del 

Adm!lcnst ¡wshH81i que cubran pr1nc1pal, intrrc - 018hilo de Managua. ~- l lt-l>•ad1llo f' , ~irin. 
ses y t o~tas. ; :l 

Dado •n • 1 J111¡;ado Pr1111f111 dt' lo Civil de eMlc 
n1~tnh• 1\\at!rl;;111, D1~tritn Nac1onat. prtmr-ru de 
"' pt1f'mf•11 ·~,.mil nuveltentos ~esenia v 11no. f.n
n1rnd<1d" 1 lt l•if,rr Valc.-CRrlos Calleja~ Morel
ra, iuu Primrrn pata lo C1v1l del Distrito de Mana
¡,;ua.- '.->. f>rlcarlillo f., ~rin. 

3 3 

N9 '27002-B;U No 228768- <f 5.88 
Onc!:' mRiianR tres Octubre próximo suhastaráse 

éste Juzgado finca rústica diez manzanas eita juris
dicci:,n T0la, ,:stns linderos: norte, sur, oriente, po
oientr., N.1iario Amador 

f.jecución: Antrmio Palma contra Candelario Ruiz. 
Base: Un Mil Doscientos Córdobas. 
Secretaria J11zl('11do Civil Dietrito -Rivas, uno Se p 

tiembre mil novecientos sesentiuno.-Moisés S. 
Cole. 

3 3 

N9 27007-B.'U N9 ?61389-· 7.00 
Diez de la maltana tres de Octubre año c01-riente. 

local éste ]111.(!'ado, venderáse martillo siguiente 
bien: Refrigeradora marca •Kelvinator• modelo K 
72 M 12-R-Parte No. 1172694-Serie No. 38-398738 
color blanco. 

Ejecuta: Ernesto López O., Co. ltda. 
Ejecutada: Oiga Barberena de Zapata. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito a las 

doce meridianas del ocho de Septiembre de mil no· 
vecientoR sesenta y uno.-C. Callejas M. -S. Delga· 
dillo f., Srio. 

3 3 

No 2ó993-B/U No 261378-($: 16.40 
Once maitana, dla cuatro de Octubre corriente 

año, subastaráse, local este Juzl('ado, lo sil('uiente: 1) 
mitad de un solar que mide quince varas de oriente 
a poniente por veintisiete varu de norte a sur, si
tuado en barrio la Bolsa, esta ciudad con los si
guientes linderos: este, Carmen Moreira, calle en 
medio; oeste, Ramón Martfnez; norte, el Malecón 

N" .11i1¡;.;~1. - l\ 1 I Nn ~"'U U •l 11 · 111 

Unce de la ma11ana del dl.1 'Hit." rh e lc•ul'rl" •irl 
Atln cu c11rso, subá.stara~!" VPJl!a _1l nia1till·1 In' •I ,., 
te Despacho: a) 1111 camión • J\'erc~de~ llen1 • mo 
delo 1955, chasis 352-1045733, mctor 32'iQl0.\:10007t11; 
b) un camión •Mercedes Benz., rnndelo 1950, serie 
325010-5501148, motor 325910 5505170; c) un tractor 
cCsrterpilar• D-6 de do~ motores, uno ¡zrande No 
M. li. 565~ y otro pequeño Ng 2-li-305h color a:. 
maril!o, de oruga y con su cuchilla respectiva pen· 
diente de reparación: d) una C!"Pilladnra marca 
•Yates•, A-4 identificación P. B. Yateg Co. P.uleit 
Wisconsin U. S. A. con motor diese! marca O. M. 
General Motor No 518337h ele 4 poleas de 7 varns 
de rieles con sus rodas, con 8 bandas; 3 de cuatro 
pulgadas de ancho, una de doce pulgadas, una de 
seis pulgadas y la~ restautes de cinco pulgadas de 
ancho: siendo tres de cincurnta pies de largo; dos 
de veinte pulgadas y tres de veinte pies de largo; 
e) un aserrío marca •Corley• N9 444 de cabezales 
o escuadra, con su tren montado sobre nov!"nta pies 
de rieles y controlado por un cable de acero d!" 
trasmisión de banda con seis sierras circulares de 
sesenta pulgadas, de poleas mov;das por motor, 
existiendo en dicho aserrio dos motores grandes: 
uno General motor Ng 5174778 y otro marca •Cou· 
mins• Ng 4790-3 ambos en mal e~tado y pendiente 
de reparación.-- Tanto el aserrío como la cepillado· 
ra están instalados en sus respectivos galerones de 
madera aserrada y cubierto de zinc. 

Ejecuta: <Instituto de fomento Nacional• a la 
Compañia •Segovian-Lumberl Company .. 

Oyense posturas legales 
Dado en el Juzl('ado Primero Civil del Distr1!0, 

Mana¡>;ua, D N., siete de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno.-Enmendado-Octubre- -V2 · 
le.-Caalos Callejas Moreira, Juez Primero Civil del 
Distrito de Manlgua.-C. A. I<eyes 0.--Srio. 

3 3 

de la costa del lago de Managun, línea férrea en 
medio; sur, Viciar leiva; 2) solar situado ~n esta N9 27069-B;U rl9 2hl403-!f ti.MI 
ciudad 0'.1rrio la Bolsa, Cantón San Miguel, que Once maliana, treinta, Sepliemhre corril'nle, ~'-Ir 

medía originalmente treinta vHas de oriente a po- Juzgado, venderáse al martillo, m.lq11i111 S1u;•r·r r~
niente por veintinueve varas de norte a sur, reduci- ra coser tela, tí.timo rnojelo. je cinc:> í-:ª"''l,1·, • 1111 

do por desmembración, con siguientes linderos: bobina y carret~. perfecto estado servicio. 
oriente, callejón de por medio, solar que fué de Jo- Ejecución: Dr. Tomás Zamora ·Prado,~~. l.:lvio 
sé Estradu y lu!"go de Ahraham Jeré1; occidt'ntl', fernández Sanahria y Adolfo ílohnrmbl11~1 
casa y solar que lueron de Pedro Ortega, postertor· _ Oyense posturas. 

-_l [_C- J 1- __ : _-L 
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Dado Juzgado Primero Local Civil. - Managua, 
Septiembre ocho de mil novecientos sesenta y uno. 
'Corregido-treinta Val e. -José Ernesto Bendaña, 
Thelma Sánchez O. 3 3 

N9 '27014-B/U Ng 26!40S-($: 8.70 
Cuatro de la tarde local este Despacho. tres de 

Octubre aiio corriente, sttbastaráse finca rústica co
marca La ]agüita estd jurisdicción, tres manzanas y 
treinta y tres vara• cuadradas y una tercia de otra 
de extensión, linderos: oriente, terrenos de ful
¡,:encio Mela y Arturo Solórzano, camino en medio; 
occidente, Jerónimo An¡.:tilo; norte, predin de Ar
turo Solórnno; sur, lote de Aparicio l~odrigucz. 

Ejecución: lúcardo Miranda Jiméncz o•ntr11 la 
carias Lara López. 

Base subasta: Nueve Mil Lórdobas. 
Oyensc posturas legall's. 
Juzgado Srgundo de Distrito de lo Civil de Ma

nagua.·· Manag11a, d1et: y seis de Septiembre de 111il 
novecientos sesenta y uno. Enmendado· diez y
seis de- vale. Salvador Ma rtinez Hocl rlguez, Juez 
Sei;:11ndo •k Pi3tri\o de lo Civil.- José Al,¡. Salinas, 

J 2 

N<i '. fhC' li U N•.> '.'H40'.> (j' '/.h~ 
<.lncc ma'1a11R d1',1 011cr de l)cl11brc del rorrtrnlr 

atto, rema!ar.ísc esk Juzj!ado, cerramiento seis man 
tanas cabida, de la imca la Chacra, ubicada en los 
suhurbiP~ ttndad de Esteli, lindante; norte, resto 
linea la c'h11na; sur, Adrián Valdivia; este, Jote 
vendido a 1 r.ín,1(0 Barreda; y oeste, parle urhani · 
rnda de la linea La Chacra 

P1ec11ci1ín se~~uida pm Alhcrlo Lanuza Castcllón 
Cllntra el Doctcr Jacinto ;;11.uc1 Cr11L. 

Base: Veinte Mil Curdohas. 
Oyense posturas. 
Juzgado de lo Civil del Distrito.- Esteli, veinte de 

Septiembre de mil noveciento~ sesenta y uno.--0. 
Gutiérrez.--Calixto Outiérrez B, Srio. 

3 2 

N9 27086-B/U N9 261417-<l: 8.60 
Diez manana próximo do~ de Octubre ano en 

curso, local "ste Juzgado mbastaráse finca urhana 
ubicada pueblo Matiguás, Depart~mento de Mata
~alpa, de veinticinco varas de frente, por setenta 
de fondo, limitada: oriente, casa y solar de Leóni· 
das Robles; occidente, Juan (farda Rocha y Octa
viana viuda de Velásquez, calle en medici; norte, 
casa y solar de Apolonio Membreño y casa de Ca
lixto Jarqufn. calle en medio; y sur, Eric L. Smith. 

Ejecnta: Gabriel fajardo Taleno a Juan Jerez 
Bustamante. 

Aval1ío: Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas término legal. 
Secretaría Jmgado Local Civil-Boaco, veínte de 

Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.-N. 
Montiel Z., Secretario. 

3 1 

N9 27110-B/U N9 261429-<f 625 
Diel mañana tres Octubre corriente ano, remata

ráse martillo mejor postor establecimiento comer
cial ccmpuesto estantes, vitrinas, enseres y merca
d erías en gen eral de telas, todo loe.al este despacho. 

Ejecación: Ignacio León, contra German león. 
Oyl'nse posturas forma efectiva. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Diriamba, dieci

nueve Septiembre mil novecientos sesentiuno.-Ro
dolfo Oarcla M., Juez Civil Distrito.-F. Rizo Vás
quez, Secretario. 

3 

N9 27087--B/U N9 261419-<.f; 7.30 
Diez de la mañana, dos de Octubre corriente, 

venderáse al martillo, local este Juzgado, máquina 
1le cosf'c· • \\' ~althy" número El00íl8, muehle ck 
madera, color natural, 

¡- 1 -

Ejecución de Dr. l\milcar !barra !fojas contra de 
Julio Martinez. 

Dado en el Juzgado lo. Local Civil -Managua, 
diecinueve de Septiemhre de mil novecientos se
senta y uno. Las diez y vei11te minutos de la ma
ñ~na. - José Ernesto fl~ndaña Z, jLtez lo. Local 
Civil.-0. Nohel Villavicencio V., Secretario. 

3 

No 27095 B/U N9 241539-<f 8 08 
Miércoll's cuatro de Octuhre este aitn, subastarásc 

a las once y media dr la mañana, en r.ste Juzg;ado, 
casa y solar ubicados barrio Snhtiava esta ciudad, 
midirndo d solar doce \oaras de f1e11!r por trcinh
cuatro y trc~ c11arta.> lo11dP; la casa C' rlr tqas !or
illa caítóu, r111ha1 r;da, doce varas lar¡.: o, ~cis ancho, 
rnrrrdor, lindante: oriente., H;-1111<> ~oias; poniente, 
'{amona lleru.tndcz; norte, I<nberto S.índ1ct; y 5111, 
mediando calle, l{osalía V.1sq11u. 

!\ase posturas: Dos Mil Cuatrocientos Ocl1ent:i. 
Córdobas, 

Ejecuta: Lama Jurqttfn de Mnnguia a ZacarÍil> 
l lern;índez. 

Oado Juzgado C1v1l D1slrihl. 1.c6n, A¡::osto lr<'.ill· 
ta de mil novecientos scscnlíuno. R. Osear Santos, 
Secrdariu. 

J 

No 27094- -B/U N9 2w.·~~ll tt 8.00 
Once de la mr nana diectnnevr Udubrc corrie11t<'5 

subastard.me mejor postor local est~ J11i¡,:ado, L.itc 
tc11c110 cuarentlci11co manzanas exlcnsiún, cultiva
da con caf·~. huatales y zacatc, con casa hahitacitin, 
liw'antc: norte, propiedad Petronilo l{ui.r. y froilá11 
Alvarndo; sur, Santiago !Jelgaclo y Sebastián Mel
gara; oeste, propiedad Sebastián Melgara y Juan B 
Tercero; este, propiedades Petronilo Ruiz y Santia· 
go Delgado. 

Base subasta: Treinta y Seis Mil Córdobas. 
Ejeru:ión: Dr. Edgar Prguaga, apoderado San

tiago Delgado, contra Juan flores. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.-Somoto, doce 

Septiembre mil novecientos sesentiuno. Luis li. 
liarcia.-Efrafm Espinoza P., Srio. 

Es con forme Efraím Eepiuoza P., Secretario. 
3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27039-B/U N<;J 258717-(J 6.16 
lázaro Cerda, representante Junta Administrativa, 

sclicita Titulo Supletorio,·, cementerio norte esta ciu
dad, lindante: oriente, Benjamín Caldera; poniente, 
Carlos Membreño; norte, Benjamín Caldera; sur, 
Gonzalo Pértz Ponce; hay un camino al poniente. 

Estimado Dos Mil Córdobas. 
Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Masaya, nueve Sep

tiembre de mil novecientos sesenliuno. - Carlos 
Martínez L., Srio. 

3 2 

N9 27033-B/U N9 2613CJS-(f 6.65 
María Trujillo de Castillo, solicita Titulo Supleto

rio, predio urbano. camino Valle de La Laguna, es
ta ciudad, lindante: norte, Julio Sequeira y camino 
a Tisma; sur, propiedad de Rosita Ouillén, camino 
enmedio; e,;te, propiedad de francisca Reyes y oes. 
tt, camino a la Laguna. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil.-Oranada, once de Septicm· 

bre de mil novecientos sesenta y uno.- -J. A. Marcia, 
Sri o. 

J 2 

Ng 26972-B/U N9 212262 - ~ 5.68 
151563 

Daniel Berm1íde2 Oómei, solicita Titulo Supleto
rio, lerrenn biu no La Estaciúu esta ciuJad, e~tos 

-1 
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linderos: oriente, José María Borgen; poniente, ca
lle trazada; norte, Ramón Prego¡ sur, Josefa Garay. 

Oyense oposiciones. . 
Juzgado Civil Di•trito.-Granada, treinta Mayo 

11111 novecientos sesenta y uno.-Edmundo Matus 
M, Srio. 

3 2 

TERRENO MUNICIPAL 

No 26i59- B•U No 234ütJ5 <f 8.90 
l'c>dro.Pablo ferrÍ;índe1; mayor de edad, casa.In, 

~-·ricultm del domicilio (Jt>Lomalapa, •olirita com
p~·ar Jos l;itr~ de> trrrr>no Municipal, Je ciento tres 
lil'Ct.ireas 111as o menos que> forman partt- Jt> un lote 
ul' 1J1B>01 t"xtcm.1<jn d~nomiuslltl Mil Novecientos 
f..1111nc-r·, ubicado t'n las 1110111 .. 1111~ JI' Ht"tul1a, j11ri~
dh .:t••ll de Lt l 11'1'.t:1d, r11111p1t'n.ti.lu. dt"ntro di' 
ltli ~11:uit'lllt'~ lin111'10'•· nril'n1e, Tn~idact Martínn 
y "10«11rro l~t>yt~; pillllt'nll', M111la t.~trbaua An~<1-
1for y Jusé· Ant.!1;:3 t !ore~ l11p1;. U<Jrll', _',au~iagu La-
111110, y ~111, Miguel lc>iva y Ri_cardo l·tm~~nd.,1. 

1,1u1f'n p1dt'nd.i Jt"1erltos, 0110.nga~i" krn1.mo let'.al. 
ll:tolo en la Alcaldía Mun1r1pal de .Ju1galpa, ti 

r1nro di' Af!.u~to di' mil novf';ientos '>f'S<"nh1 y uno. 
Ca.11111 A lJ11!"11a, AlcdlJt' Mnnici1•al. Jul1l'ta 

Muntítl C'., Sd:i. 
f'~ 1·onlu1mi> ron s11 OJ1::ilul lulil"ta Moulil"l C:., 

'íl"rrflllli~. 
J 1 

Senh'n<'ia de• Ui\'ort•io 

No. 27084 B1U No. 258730-<$' r,.n 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, once de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las once y treinta minu
t0s de la rnafíana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las 1azones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Arts. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados, di
jeron: Se rnnfirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vín 
culo matrimonial contraído por los señores 
Luigi Ferrini Zucchelli y María Teresa Perei
ra Vásquez. La guarda de la menor Fran· 
cesca Loredana, queda en poder de la ma
dre conforme las voces de la escritura. La 
ex ~ónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
e inscríbase en los registros correspondien· 
tes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en •La 
Gaceta», líbrese la ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen. - R. E. Fíallos.
juan Huembes H. - Enrique Peña H. - O. 
Ooussen, Srio. 

1 

Dt"<'luruloria~ dt• llcred~·ro11 

No. 27055 B/U No. 231242 <f, 3.0ó 
Sotera Lagos Zela}·a, unión hermanos ~s· 

trb:m, Alfonso, felipa, Juliana y Celf"stma 
Lago>:: Lelaya, '..:.Olirit;¡ declarár<iele he1edera 

ab-intestato bienes, derechos y acciones, su 
difunta madre ilegítima Victoria Lagos Ro· 
dríguez. 

Dejó bienes inscritos. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, Septiem· 

bre nueve de mil novecientos sesenta y uno. 
· --T. R. Maldonado, Juez de Distrito. Rey. 
7úniga, Srio. 

No. 27111 B/U No. 2f>l430 ~- 3.M 
Ernestina o Cristina ( lutiérre7 de Dáv1la, 

solicita declárei;;ple heredera, rn deredtos, 
bient"<; y arcionr<; de <;U padre lrgítimo Pe· 
dro df" Jesús Outi1:rrn fo.;trada, en unión dt" 
sus hermanos leg·ítimos Carlos, Fstt'b:ma, 
l'f>dro y 1 á1aro, todos apt'llidos Outiérre1 
Oui;in; y de Seh:istián Oo117jl..-1 <l11tiént"1

1 

poi tlt'll'<'ho dt' re1Hf"St'ntar.ii"1n ·:u 111adrr 
f duvi1•i-. Ontiém•i Dttr:in, falle.·id:i. 

h1te-;t"sados opónganse t1~rmino tt>¡-:al. 
J117~ado Civil Distrito. Oiriamh:i, l·inco 

Agosto mil novecirntos.sesent:i y uno. - ffo
<iolfo García Medal, Juri Civil del Distrito. 

Ante mí: f.rnr-;to Campn Valerio, Srio. 
1 

No. 27056 R/lJ No. 231208 - <f 7.28 
011111ercinda Ortez viuda de 1 lerrera, Ja

lapa, solicita declaratoria herederos a favor 
de sus menores hijos Teodoro, Ernilia de 
Jesús, Eudoro, Luis de Jesús, José Marb, 
Andrés Avelino, Ma1ía Concepción, Leonel 
de Jesús y· Donald José todos de apellido 
Herrera Orte:c., de todos bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó el padre de éstos 
don Celso Herrera. Bienes: a) finca seis 
manzanas exti;nsión, limitada: Norte, Célfido 
Vanegas y s~rranía ocotalcsa; Sur, Monte 
inculto; Oriente, camino uso público río del 
Coyol; Occidente, Francisco Córdoba; b) 
finca La Trinidad, veinticinco manzanas, li
mitada: ['.;arte, Bertha Oonzález y camino 
real Ocotal-Jalapa; Sur, sitio abierto Los 
Corteses; Oriente, camino Tastaslí-Los Cor
tese$; Occidente, San Diegal; c) Lote !erre· 
no ej1dal diez manzanas, pantanoso, liinita
do: Norte, camino real a Jalapa; Sur, sitio 
abierto y pantanoso; Oriente, camino a Los 
Corteses; Occidente, sitio monte inculto; d) 
cuatro manzanas Valle Tastaslí, limitado: 
Norte, Francisco Salgado h.; Sur, sitio Los 
Corteses; Oriente, camino Tasta•:lí-Los Cor
teses; Occidente, San Diegal; e) Casa habi
tación en Tastasií, ocho por siete; f) Un so
lar tres manzanas extensión en Garita, con 
casa siete por cinco, limitado: Norte, camino 
del pueblo al Valle río Arriba; Sur, Tomás 
Beltrán y camino en medio; Oriente, Eulalio 
Cáceres; Occidente, francisco Córdoba; g) 
Lote cien manzanas extensión f"n Ouambuco, 
limitado: Norte, Manuel Paguaga Marchena; 
Sur, J. frnesto Maradiaga; Oriente, Manuel 
Paguaga M~u chena; Occidente0 L<tureano 

11:: Ll= ··_ 1 . 

www.enriquebolanos.org


.H16 

' Rodríguez, Felipe Inestroza e Ismael lzagui· 
1 
delito de conspiración, para cometer el delito 

rre y h) ganado de asta y casco. de Rebelión, cometido contra la seguridad in· 
. . , . terior del Estado y los doce últimos, por el de· 

Oposiciones, termino legal. lito de rebelión, cometido contra la seguridad 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, dos Sep· ¡interior del Estado, bajo los apercibimientos 

tiembre mil novecientos sesenta y uno.-T. de declararlos rebeldes, elevar la causa a 
R. Maldonado.- -Rey. Zúniga, Srio. p_lenario y nombrarles defensores de oficio, 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

1 

-- ------. ~----~==~-

e :H R('ÍÚn dt' Procesado!!! 

No. 582 

Por primera vez cito y emplazo a los indi
viduos t lertti lewitte, Pedro Blanco, Vladi
mir flint, Orlando Matus del Carmen, Victo
ria ru~·:enia frrcero Oraharn, Napole6n l~o
clia, Jaime Estrada, Oerónimo Malina Ortu
no, Fahi:ln Ruiz, Renf Guerrero. Julio Ma
lina, Andn-:~, Meza, Ricardo Pasos, Ricardo 
[spino:ra, Jor~~e [spinoz::i, Juan del Carmen 
Rosales, Carlos {Acú) Ramírez, Luis Román 
Vado, Carmen Ruiz (~odríguez, lván lúniga 
Matus, Pedro Acevedo Ruiz, Sergio Sánchez 
Vanegas, Sol Lewitte, Lyla Román Aguilar, 
Prudencio Portocarrero, Livio Bendana Es
pinoza y Danubio Silva, para que dentro del 
tfrmino ele quince días, comparezcan al lo
cal de estejuzgado a defenderse de la causa 
t( se les sigue, a los cuatro primeros, por los 
delitos de Homicidio en Cástula Baltodano, 
quien fué de treinta y nueve anos de edad, 
militar, soltero y de este domicilio y Agustín 
López Aburto, quien fué de veinte y ocho 
anos de edad, soltero, militar y de este do· 
micilio; homicidio en Julio Ruiz Ruiz, quien 
fué de treinta y cinco aftas de edad, soltero, 
domicilio ignorado, Alejandro Martínez 
Guardado, quien fué de diez y ocho afias de 
edad, soltero, domicilio ignorado, Pedro 
Fuentes Galán, quien fué de treinta y cuatro 
aftos de edad, estado civil y domicilio des
conocidos, José Eusebio Hernández Jirón, 
quien fué de diez y nueve aftas de edad, 
soltero, de este domicilio y Julián Aráuz M., 
quien fué de treinta y nueve aftas de edad, 
soltero, de este domicilio, todos militares; 
lesiones graves en Absalón Aráuz P., Abra· 
ham Yescas G., José Rodríguez H., Ger· 
mán Oaitán L., Benigno Oaitán S., Nicolás 
Mendoza G., julián Ríos A., Joaquín García 
R., y Mercedes Campos (varón), todos de 
generales desconocidas; robo con violencia 
en las personas, cometido en bienes de la 
Guardia Nacional; delitos relativos a telégra· 
fos y teléfonos, cometidos contra la seguri· 
dad Interior del Estado y rebelión, cometido 
contra la seguridad interior del Estado; la 
quinta, por el delito de terrorismo, cometi
do contra la seguridad interior del Estado y 
el ottlen pillilico; loe; die:z 'ligui1mk._, poi el 
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s1 no comparecen. 
Se recuerda a las autoridades la obligación 

que tienen de capturar a los reos y a los par· 
ticulares de denunciar el lugar en donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen. Managua, veinte de Septiem· 
hre de mil novecientos sesenta y uno. -Ser
gio García Quintero, juez 2o. de Distr:to del 
Crimen. · O. Nohel Villavicencio V., Srio. 
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Se ¡mlilicit tod<t'! lui ufaa, rxrf'pt,1 lo~ tr~tiv••i. 

Ol-lUNA Y Al~<.;tllVO 

Jmprent:t Nacion:tl -Teh:fono Np 37-71, 
A p " r t " d o N ú m !' r o Ht1, 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r 1 p¡c l ú n 
Pua lit Uepíiblica: 

Nftm!'ro del día et: 0.30 Por trhuestn•,. <1· 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Semesti e. . • ?.5.UO 
Por uH'ii .•• , , , , , < 5.00 Por :uiti. , , , , , , • 4'l,OO 

Para el Exterior: 
Por semestre US:f 6.00 
Por año •.. , , • 11,00 

Por la publícación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta., y en las demás partes de la República en las 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
si se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la luleta a la D .• rec· 
ción .ie <La Gaceta> para su debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta~ la publicación 411<" Je
lh ltnC'l a¡;uwp1dh1dlll Je 111 liul~ta n:lip1'11;tíu, 

www.enriquebolanos.org

